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POLITICA DE SEGURIDAD VIAL 

 
Business Process Solutions LATAM S.A.S, en su compromiso con el mejoramiento continuo y 
la protección de la vida, reconoce que los desplazamientos laborales representan un peligro 
latente para la seguridad de sus colaboradores. Por lo tanto, se compromete a gestionar los 
riesgos viales bajo los siguientes lineamientos:  
 

• Cumplimiento Normativo: Garantizar el cumplimiento de las normas de tránsito nacionales 
vigentes y los protocolos internos de seguridad definidos para la operación.  
 

• Gestión del Riesgo en la Movilidad: Identificar y valorar los peligros asociados a la 
conducción de vehículos y desplazamientos peatonales, estableciendo controles para 
prevenir lesiones y afectaciones a la integridad física del personal, equipos e instalaciones.  

 
• Competencia y Autorización: Todo personal que opere vehículos para fines laborales 

deberá contar con la licencia vigente, las competencias técnicas requeridas y la 
autorización expresa de la compañía.  

 
• Responsabilidad Integral: El conductor es el primer responsable de la seguridad de su 

entorno, incluyendo pasajeros, peatones y el medio ambiente. Se prohíbe el uso de 
dispositivos distractores (celulares, tablets, entre otros) durante la conducción. 

  
• Entornos de Clientes: Acatar rigurosamente los protocolos de seguridad vial de nuestros 

clientes cuando se realicen actividades dentro de sus instalaciones o proyectos.  
 

• Cultura de Prevención: Desarrollar programas de sensibilización y capacitación continua 
en seguridad vial y manejo preventivo, fomentando el respeto por la señalización y la vida 
de los demás actores viales.  

 
• Confiabilidad Técnica: Asegurar el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos  

utilizados para la labor, garantizando que operen en condiciones mecánicas óptimas para 
prevenir incidentes.  

 
Esta política es de obligatorio cumplimiento para todos los trabajadores, contratistas y 
proveedores de BPS LATAM S.A.S. 
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